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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 52 Bis a la Ley de Aviación Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Liborio Vidal Aguilar 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir un Capítulo XI “De los contratos” y bonificar al usuario de manera económica a partir de los primeros 30 minutos de atraso del 

vuelo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3049-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenecen. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto 

 

Ley de Aviación Civil  

 

Capítulo XI 

De los contratos 

 

[...]  

 

Artículo 52 Bis. Cuando un vuelo haya sido retrasado en 

perjuicio de los consumidores por causas imputables al 

concesionario o permisionario, y que tenga por consecuencia 

la modificación del horario de arribo a destino de la aeronave, 

el propio concesionario o permisionario, a elección del 

pasajero, deberá:  

 

I. Bonificar al usuario de manera económica a partir de los 

primeros 30 minutos de atraso y tomando la media hora como 

medida de unidad, la parte proporcional del costo total del 

vuelo hasta llegar a la bonificación íntegra del precio del 

boleto.  

 

Para efectos de la fracción anterior, la medida de unidad de 

30 minutos equivaldrá al 25% del costo total del vuelo y la 

bonificación solo se computará por medida de unidad total.  
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 Transitorios 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


